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NOTIFICACIÓN 
 

Programa de trabajo y presupuesto para 2012-2013  
Contribuciones al presupuesto administrativo básico del Tratado 

y cantidades adeudadas a la reserva operacional 
(Resolución 9/2011 de la cuarta reunión del Órgano Rector) 

 
 
 
 
Estimada señora/Estimado señor: 

 
 

 Tengo el honor de señalar a su atención la Resolución 9/2011 contenida en el informe de la 
cuarta reunión del Órgano Rector del Tratado Internacional, celebrada en Bali (Indonesia) del 14 
al 18 de marzo de 2011 y, en particular, el presupuesto administrativo básico aprobado en dicha 
reunión (según se establece en el Anexo 1 de la Resolución) así como la cuantía acordada de la 
reserva operacional (párrafo v). 
 
 Las cantidades pagaderas en el marco del presupuesto administrativo básico con arreglo a 
la Escala indicativa de contribuciones para el bienio 2012-131, así como las cantidades adeudadas 
a la reserva operacional y las instrucciones bancarias para el pago de las cuotas, figuran en el 
documento “WPB_2012-13_Scale_&_Computation.pdf”, que puede descargarse haciendo clic en 
el enlace siguiente: 
http://www.planttreaty.org/sites/default/files/WPB_2012-13_Scale_19dec2011.pdf  
 
 Se invita a las Partes Contratantes a abonar lo más pronto posible sus contribuciones al 
presupuesto administrativo básico y la reserva operacional para respaldar la aplicación del 
programa de trabajo para 2012-13, ajustándose a las cantidades que se especifican en el 
mencionado documento. 
 
 Agradecería que se me proporcione información sobre la fecha y la cuantía de los pagos 
efectuados por su Gobierno, que ayudará a planificar la gestión del efectivo disponible para la 
ejecución del programa de trabajo relativo a 2012-2013. A tal efecto le ruego responda a la 
brevedad a la presente notificación. 
 

.../... 
 

 

                                                 
1
 Preparado de conformidad con el artículo 5.1b del Reglamento financiero. 

http://www.planttreaty.org/sites/default/files/WPB_2012-13_Scale_19dec2011.pdf


Toda información adicional que se necesite deberá solicitarse a: 
 
 Dr. Shakeel Bhatti 

Secretario 
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
00153 Roma (Italia) 
Tel: +39 06 5705 3554 – Fax: +39 06 5705 6347 
Correo electrónico: PGRFA-Treaty@fao.org 

 
 

 
Tenga a bien aceptar el testimonio de mi alta y distinguida consideración. 
 

 
 

Shakeel Bhatti 
Secretario 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura 
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